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Expediente: AEA/JA/003/2018/MNS1
Interesado: CARBOLIVA S.L.U.
Localidad: PUENTE DEL OBISPO - T.M. BAEZA (JAÉN)
Expte. CAPCA: CA-595

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  JAÉN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIOAMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL,  POR LA QUE  SE  MODIFICA DE
OFICIO LA RESOLUCIÓN DE 11 DE AGOSTO DE 2023, RELATIVA A LA MODIFICACIÓN NO
SUSTANCIAL DE LA AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA SOLICITADA POR
CARBOLIVA,  S.L.U.  PARA  SU  INSTALACIÓN  “PLANTA  DE  FABRICACIÓN  DE  CARBÓN
VEGETAL”, SITA EN LA LOCALIDAD DE PUENTE DEL OBISPO, TÉRMINO MUNICIPAL DE
BAEZA, EN LA PROVINCIA DE JAÉN (EXP. AEG/JA/003/2018/MNS1).

En relación con la solicitud de modificación de la Autorización de Emisiones a la Atmósfera solicitada
por CARBOLIVA, S.L.U. para su instalación “Planta de fabricación de carbón vegetal”, ubicada en el
polígono 35, parcela 49 del término municipal de Baeza (Jaén), concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 19 de junio de 2020 se emitió Resolución del Delegado Territorial en Jaén de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible , por la que se otorgó Autorización
de Emisiones a la Atmósfera para INSTALACIÓN PLANTA DE GASIFICACIÓN DE BIOMASA propiedad de
CARBOLIVA S.L.U, tramitada bajo el expediente AEG/JA/003/2018, por un período de ocho años.

SEGUNDO.-  Con  fecha  14  de  marzo  de  2023  y  registro  núm.  202399903254493,  D.  Álvaro Espuny
Rodríguez, con DNI ***0773**, en nombre y representación de CARBOLIVA S.L.U, con NIF B900318528,
solicita modificación de la Autorización de Emisiones a la Atmósfera para su instalación “Planta de
fabricación de carbón vegetal” ubicada en el polígono 35 parcela 49 del término municipal de Baeza
(Jaén).

TERCERO.-  Con  fecha  11  de  agosto  de  2023  se  emite  Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Jaén por la que se otorga la modificación de la
autorización de emisiones a la atmósfera de la instalación a la que se hace referencia en el antecedente
segundo. Dicha Resolución es comunicada a la entidad con fecha 24 de agosto de 2023.

CUARTO.- Con fecha 12 de abril de 2024 y registro núm. 202499903759534, D.  Álvaro Espuny Rodríguez,
con DNI  ***0773**,  en nombre y representación de CARBOLIVA S.L.U, con NIF B900318528,  solicita  la
corrección de la Resolución a la que se alude en el antecedente tercero, en relación con el porcentaje de O2

al que deben ser referidos los controles de emisiones .

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Jaén

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Jaén
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A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015,  1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la
Junta de Andalucía, la rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos corresponderán al
propio órgano administrativo que haya dictado el acto.

TERCERO.-  Conforme establecen el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, modificado por el
Decreto  del  Presidente  4/2023,  de  11  de  abril,  sobre  reestructuración  de  Consejerías,  y  el  Decreto
162/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, corresponde a la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de medio ambiente.  De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de
agosto,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a esta
Delegación Territorial el ejercicio en la provincia de Jaén de las competencias en materia de medio
ambiente.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial ha adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Rectificar  de  oficio  la  Resolución  de  11  de  agosto  de  2023  por  la  que  se  modifica  la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera otorgada a la entidad  CARBOLIVA S.L.U, para su instalación
“Planta de fabricación de carbón vegetal” ubicada en el polígono 35, parcela 49 del término municipal
de Baeza (Jaén) , tramitada bajo el expediente AEA/JA/003/2018/MNS1, en los siguientes términos:

En la página 11, tabla 3 “Focos de emisiones canalizadas”, en la línea dos de las notas a dicha tabla,
donde dice “VL: Valores límite de emisión referidos a una concentración de O2 del 3 % , gas seco y en
condiciones normales de presión y temperatura (101´3 kPa y 273´15 ºK).”,  debe decir  “VL:  Valores
límite  de  emisión  referidos  a  un  15%  de  oxígeno  y  en  condiciones  exentas  de  humedad.  No  sera
necesario corregir al 15% si la concentración del mismo en chimenea es superior al 18%”.
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SEGUNDO.- Comunicar a la entidad solicitante la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la persona titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en
el plazo de un mes, contado a partir  del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de
Andalucía,  y  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL
P.S., EL DELEGADO TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN JAÉN 

(Orden de 8 de abril de 2024, por la que se dispone la suplencia temporal de la Delegada Territorial en Jaén de
la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul) 

Firma electrónica: Miguel Contreras López
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